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ORDEN de 27 de abril de 1974 por· la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia .TBcaída
en el recurso contenciosQ·administrattvo interpuesto
contra este Departamento por don Domingo Varas
Rueda y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fírme en 14 de di
ciembre de 1973 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Domingo Varas RU2~da
y otros,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propio!> terminos, cuyo fallo dice
lo que sigue:

...Fallainos: Que debemos desestimar y desestimamos el. re
curso contencioso-administrativo interpuesto pOr don Dommgo
Varas Rueda don Inocencia Cortés Rubio, don Bernardino Arau
cón Revuelto' don Vicente Velasco Moreno y don Patricio Cha
marra Gil contra los acuerdos de la Delegación del Trabajo
de Soria de 7 de septiembre de 1967 y da la Dirección Gen~ral
de Trabajo de 14 de «febrero de 1968, por 10& que, r~spectlva
mente, se declaró y confirmó en alzada la conceSIón a la
Empresa ':Viuda e Hijos de Manuel Sanz ~scobar, S. L.", del
cese por crisis de tal Empresa, de los cmco productores de
hl ~isma ahora recurrentes, y confirmar lo~ citados acuerd~s,
por ser conformes a derecho, y sin que proceda hacer especIal
declaración en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que s~, publ~c~rá en ~l "~ol~·
Un Oficial del Estado" e insertará en la ColeccIón LegislatIva,
lo pronunciamos, mandamos y firmarnos.-Juan Beccrril.~osé
María 'Cordero de Torres.-Adolfo Suárez Manteola.-Ennque
Medina Balmaseda,-Fernando Vidal Gutiérrez.c-Rubricados."

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 27 de abril de 1974,-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

Ilmo. Sr, Subsecretario de eóte Ministerio.

ORDEN de 30 de abril de 1974 por la que se dis·
pone la, inscripción en el Registro Oficial, de las
Cooperativas que se mencionan,

Ilmos, Sres,: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de
las Cooperativas que a continuación _se relacionan, así co';ll0 el
informe previo emitido por la Obra Sindical de CooperacIón.

Este Ministerio, de conformidad con 10 dispuesto en los ar
tículos 5,° 7.° Y 8.° de la Ley de Cooperación de 2 de enero
de 1942 y 27 del Reglamento para su aplicación de 13 de agos
to de 1971. ha tenido a bien aprobarlos y disponer su inscripción

. en el Registro Ofidal de Cooperativas de la Dirección General
de Promoción Social:

Cooperativa,s del Campo

Sociedad Cooperativa ..Lagunak". de Elosu~Onerias (Alava) .
Sociedad Cooperativa del Campo de Suñe, de Suñe (Lérida).
Sociedad Cooperativa Bodega Local ..Santa Maria Magdale~

na", de Azofra (Logroño).
_Sociedad Cooperativa "Agrochamp", de Murcia.
Sociedad Cooperativa «Terra Alta Vinícola», de Gandesa íTa

rragona).
Sociedad Cooperativa Comarcal Vitivinícola "San Isidro", de

Camarena (Toledo).
Sociedad Cooperativa "Virgen del Carmen Timblan", de Ven

tas de Retamasa <Toledo).

Cooperativas de Consumo

Sociedad Cooperativa de Consumo del Colegio Oficial de In
genieros Industriales de Sevilla.

Cooperativas Industriales

Sociedad Cooperativa Talleres Agrícolas Ganaderos Suminis
tros Auxiliares. de CÓrQoba,

Sociedad Cooperativa Industrial' de Detallistas de Alimenta
ción ..Coal", de Denia {AlicanteL

Sociedad Cooperativa Industrial Artesana ..Nuestra Señora
del Carmen», de Palenciana (Córdoba).

Sociedad Cooperativa ..Carrocerías Cabezas", de Barreiros
(Lugo).

Sociedad Cooperativa Profesores Reunidos, de Madrid.
Sociedad Cooperativa Industrial «Gaiko'", de Alsasua (Na

varra).
Sociedad Cooperativa TaIl~r Escuela Aspanias, de Barcelona.
Sociedad Cooperativa Local de Producción Industrial «Herra

sol,., de Cádiz.
Sociedad Cooperativa Industrial de Servicios Regio:(\~l «Las

Rías,,_. de Espíritu Santo -Sofielro- Sada (La Coruña).

Cooperativas de Viviendas

Sociedad Cooperativa de Viviendas «San Alberto Magno",
de Burgos.

Sociedad Cooperativa de. Viviendas ..San Ramón", de Baños
de Montemayor {Cáceres}.

Sociedad Cooperativa de Viviendas «Transportistas de Las
Palmas"" de Las Palmas de Gran Canaria <Canarias).

Sociedad Cooperativa de Viviendas _San Rafael", de Ceuta.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Guzmán el Bueno", de

Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendf'.s ..San José del Taller de

Nazaret", de Madrid.
Sociedad Cooperativa de Viviendas Unifamiliares ..-Torres Hi-

dalgas", de Madrid. .
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..Tres Cantos8

, de Madnd.
Sociedad Cooperativ-a de Viviendas «Villarejo"'. de Villarejo

de Salvanés (Madrid).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Diego», de Villaver

de del Río (Sevilla).
Sociedad Cooperativa de Viviendas de Funcionarios del Mi

nisterio de Trabajo. de Toledo.
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..San Gabrie}.., de Valen

cia.
Sociedad Cooperativa de Viviendas "Auzoa~Elorrio", de Elo-

rrio (Vizcaya).
Sociedad Cooperativa de Viviendas ..El Parque"" de Zamora,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 30 de abril de 197-i.-P. D., el Subsecretario, Toro

OrtL

nmos, Sres, Subsecretario y Director general de Promoción So
cial.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RE50LUCION de la Dirección General de la Ener~

gia Dor la· que se autoriza a don Bartolomé Vadell
Adrover una industria de suministro de agua pota
ble a las zonas de Cala Llonga y Porto Petro, en el
término municipal de Santany (Baleares).

Vista la solicitud presentada por don Bartolomé Vadell Adro
""r.

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la De
legación Provincial del Ministerio de Industria en Baleares,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 dispuesto en los
Decre:tos 177511967, de 22 de julio, y 207211968, de 27 de ;ulio,
han resuelto autorizar la instalación solicitada, .con arreglo a
las condiciones siguientes:

1, La autorización únicamente es válida para don Bartolo
mé Vactell Adrover, siendo intransferible en tanto no se haya
realizado el montaje. salvo autorización expresa de esta- Direc
ción General, y en ningún caso podrá ser enajenada, con in
dependencia de las instalaciones a que se refiere.

2. El plazo de la puesta en manha es de seis meses a partir
de la fecha de esta autorización. El peticionario pondrá en co
nocimiento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no poqrán entrar en funciona
miento hasta que' se levante el acta de puesta en marcha de
las mismas.

3. La instalación Que se autoriza habrá de realizarse de
acuerdo con el proyecto presentado, especificado en ]05 siguien
tes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro anual: 648,000 me~

tras cúbicos.
b} Las instalaciones comprenderán', dos pozos, en cada uno

de los cuales se instalarán dos bombas de 16 y 12 CV., respec
tivampnte Dos aljibes próximos a cada pozo de 80 y 120 metros
cúbicos de capacidad, respectivamente. La interconexión entre
los dos aljibes,) mediante una tubería de fibrocemento de
1.135 metros de longitud y diámetros entre 175 y 125 milímetros.
Una tubería general de. distribución de fibrocemento de
2.674 metros de-longitud y diámetros entre 175 y 125 milímetros
para la conducción del agua hasta las distintas urbaniza<;io·
nes. Las redes de distribución de la urbanización Marina de Ca
la Llonga, zona de Porto Petra, urbanización Cala de ses Egos,

. urbanización Porti Vell, urbanización Parque Mar y urbani~a

ci6n Forti. Estas redes de distribución son de fibrocemento, h¡e
ITO galvanizado o P. V. C.

e} La inversión total será de 3.864.424 pesetas.

4. 'Para introducir modificaciones en las instalaciones que
afecten a la condición 3, será necesario obtener autorización
de esta Dirección General.
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5. Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar las
condiciones concretas de aplicación del proyecto e introducir las
modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. Antes de la puesta en marcha. el peticIonarío deberá so
licitar a través de ,la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria la aprobación dp las tarifas de suministro de agua,
con estudio económico qUe las lustifique.

7. La AdministracIón se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el
incumplimiento de las cOndiciones iJIlPuestas, por la~declfP"ación

inexacta en los datos suministrados u otra causa excepcional
que lo justifique.

Lo que comunico a V. E.. para su conocimiento y demás
efe<:tos.

Dios guarde a V. S, muchos años,
Madrid, 29 de abril de 1974.'-EI Director general, José Luis

Díaz Fernandez.

Sr, Delegado provincial del Ministerio de Industria en Baleares.
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MINISTERIO DE LA VIVIENDA
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CORRECCION de errores d~ la Resolución del lns~
tituto Nacional de Urbanización, relativa al expe
diente d~ ~xpropiación d3 los terrenos comprendi
dos en la delimitación del polígono industrtal de
Berga.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la Resolución del Instituto Nacional de Urbanización, publi
cada en la página 11040 del ..:a;oletIn Oficial del Estado., nú
mero 128, de fecha 29 de mayo pasado, procede rectificar aquélla
como a continuación se indica:

Donde dice: -Fecha del levantamiento de las actas 6-6-1974",
debe decir: _fecha de levantamiento de las actas 26-6-1974...

Lo que se publica a efectos de su conocimiento por los in
teresados.

Madrid, 4 de junio de 1974.-El Director Gerente, Javier Peña.
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RESOLUCION de la Diputación Provincial de Cór
doba por la que se señala fecha para el 'levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin~

cas que se citan.'

Aprobado el proyecto de conducciones generales, depósitos'
y estaciones depuradoras para el abastecimiento de agua a la
zona Norte de la provincia por él Pleno de esta excelentisima
Diputación Provincial en sesión de 24 de enero de 1973. confor~

me al Decreto del Ministerio de Obras Públicas número 3376/1971,
de 23 de diciembre, y disposiciones básicas de la Ley del Plan
de Desarrollo Económico-Social que considera implícita la de
claración de utilidad pública afectados por el mismo con los
efectos que se establecen en el articulo 52 de la Ley de Expropia
ción Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y de conformidad con
las disposiciones citadas,

Esta Presidencia .ha acordado los días 14 y 17 de junio próxi
mo, a las veinte horas, p~ra, el levantamiento de- actas previas
de ocupación de los terrenos '/ derechos afectados por la conduc
ción geneml, tramo B, del término de Villanueva del Duque,
que al fina\ de este edicto se relacionan.

Los interesados deberán asistir personalmente o representa
dos por persona debidamente autorizada, pudiendo concurrir
acompañaó.os de un Perito y Notario, si así lo desean, con gas
tos a su costa, quedando citados en el respectivo Ayuntamiento
en el día y hora señalados, aportando los documenttts acredita
tivos de su titularidad, último recibo de la contribución y certi
ficado catastral de la finca.

Se procederá en el orden previsto. Todos los interesados se
rán notificados personalmente por cédula, pudiendo, una vez
publicada la relación y hasta er momento del levantamiento del
acta, formular por escrito ante la excelentísima Diputación Pro
vincial, alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores
que se hayan padecido al relacionar los bienes.

Objeto de la expropiación: Constitución de una servidumbre
subterránea permanente de acueducto en una franja de cua
tro metros. dos a cada lado del eje de las tuberías de conduc
ción. y ocupación temporal mientras duren las obras, en una
franja de doce metros, seis a cada lado de línea por la que
discurrirá la tubería.

Córdoba, 1 de junio de 1974.-El Presidente.-5,013-A.

ADMINISTRACION LOCAL


